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LA MUTUALIDAD GENERAL DEPORTIVA DARÁ COBERTURA MÉDICO-ASISTENCIAL 

A LOS 41 DEPORTISTAS DEL PROGRAMA “CASTILLA-LA MANCHA OLIMPICA” 2006
La Junta Directiva del programa “Castilla-La Mancha Olímpica”, presidida por el Viceconsejero del Deporte, Javier Martín del Burgo, ha aprobado la propuesta de los 41 deportistas que se beneficiarán en 2006 de las becas que se conceden anualmente, y que volverán a recibir la cobertura médico-asistencial por parte de la Mutualidad General Deportiva (MGD).
8 de marzo de 2006.- El programa “Castilla-La Mancha Olímpica” 2006 ayudará un año más a aquellos deportistas y entrenadores de la región con posibilidad de participar en competiciones nacionales e internacionales de alto nivel. Los 41 deportistas becados recibirán un total de 7.400 euros, los entrenadores la cantidad de 2.000 euros, y las federaciones deportivas 300. El programa cuenta con un presupuesto de 454.900 euros, que sufragan al 50 por ciento la Consejería de Educación y Ciencia y las empresas patrocinadoras, entre las que se encuentra la Mutualidad General Deportiva (MGD), que ofrece la cobertura médico-asistencial a los deportistas inscritos.

Las becas se conceden para distintas modalidades deportivas. En concreto, 21 serán de atletismo; 1 de balonmano; 1 de boxeo; 1 de ciclismo; 1 de judo; 3 de lucha olímpica; 5 de natación; 2 de taekwondo; 1 de tiro con arco y 5 de tiro olímpico. Según Martín del Burgo, de los 32 beneficiarios del pasado año han causado baja seis, mientras que en 2006 se han incorporado 15 nuevos deportistas en la lista.
El Viceconsejero del Deporte, Javier Martín del Burgo, destacó la evolución de este programa, tanto en el número de deportistas beneficiados -que sin bajar en ningún momento las exigencias en el baremo ha pasado de catorce en 1998, año en que se inició, a 41-, como en el de empresas colaboradoras, que ha pasado de cinco en 1998 a las 17 actuales.

Recuperación físico-deportiva de calidad

Uno de los factores que más negativamente condicionan la preparación de los deportistas de alto nivel son las lesiones a que pueden verse abocados como consecuencia del entrenamiento y las competiciones a que deben someterse, por lo que el tratamiento médico y la recuperación físico-deportiva de calidad son considerados factores estratégicos para el mantenimiento y mejora de sus niveles de rendimiento deportivo. 

La MGD lleva colaborando con este proyecto desde 2004, año en el que firmó un convenio con el Programa a través del cual se comprometía a otorgar un tratamiento especial y prioritario a los deportistas inscritos, al seguimiento personalizado de las lesiones producidas, y a la asistencia sanitaria tras los accidentes deportivos y lesiones. Este seguro incluye cobertura ilimitada en varios puntos, como pueden ser la asistencia médico-quirúrgica sanatorial y la farmacéutica en régimen hospitalario, los gastos de prótesis y material de osteosíntesis o rehabilitación, y también incluye servicios como la resonancia magnética nuclear. Otros puntos observados en la póliza contemplan la asistencia de accidentes ocurridos en el extranjero, indemnizaciones tanto en caso de tetraplejia como en el de pérdidas anatómicas y/o funcionales, o auxilio al fallecimiento.


Deportistas becados en 2006
Los deportistas seleccionados este año son: Eugenio Barrios, Javier Bermejo, Ignacio Calderón, Yesenia Centeno, Pedro José Cuesta, Juan Carlos de la Ossa, José Ignacio Díaz, Griselda González, Luis Miguel Martín Berlanas, Joan Lino Martínez, José Manuel Martínez, Celia Medina, Jesús Antonio Núñez, César Pérez, Julio Rey, Fernando Rey, Javier Rodríguez, Tamara Sanfabio, Alberto Sanz, Ricardo Serrano y Alberto José Viejo, en atletismo. También Macarena Aguilar, en balonmano; Diego Mejías, en boxeo; Francisco José Pacheco, en ciclismo; Héctor Nacimiento, en judo; Pedro Amalio García, María Teresa Méndez y Eulalia Pintor, en lucha olímpica; José Javier Cabanas, Tomás Cañizares, Aranzazu Muela, Javier Noriega y Juan José Ulacia, en natación. 

Además, recibirán beca Vicente Muriel y Sonia Reyes, de taekwondo; Beatriz Gómez, de tiro con arco; Óscar Gutiérrez, Alberto Fernández, Ana María González, Jesús Serrano y Miguel Tajuelo, de tiro olímpico.
Dpto. de Comunicación
Teléfono: 91 559 59 57
Fax: 91 541 49 68
E-mail: fundacionmgd@yahoo.es / info@fundacionmgd.org
La Mutualidad General Deportiva, Entidad de Previsión Social sin ánimo de lucro, tiene por finalidad la protección de los deportistas de los riesgos que se derivan de la práctica del deporte, procurándole al deportista accidentado una rápida y profesional asistencia, con el fin de paliar y minimizar, en lo posible, los perjuicios y secuelas que la lesión, como consecuencia de un accidente deportivo, puedan haberle ocasionado.
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